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PLAN PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 
EN LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO Y EN 
SUS ORGANISMOS PÚBLICOS 
 
 

El Plan para la Igualdad entre mujeres y hombres en la 

Administración General del Estado y en los Organismos 

Públicos vinculados o dependientes de ella tiene por objeto dar 

cumplimiento a la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 

igualdad efectiva de mujeres y hombres.  

 

Así, el artículo 64 de la citada norma establece que “el Gobierno 

aprobará, al inicio de cada legislatura, un Plan para la Igualdad 

entre mujeres y hombres en la Administración General del 

Estado y en los organismos públicos vinculados o dependientes 

de ella, en el cual se establecerán los objetivos a alcanzar en 

materia de promoción de la igualdad de trato y oportunidades en 

el empleo público, así como las estrategias o medidas a 

adoptar para su consecución”. 
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Dicho Plan, según recoge el citado artículo, deberá ser objeto de 

negociación, y en su caso, acuerdo con la representación legal 

de los empleados públicos en la forma que se determine en la 

legislación sobre negociación colectiva en la Administración 

Pública, y su cumplimiento será evaluado anualmente por el 

Consejo de Ministros. 

 

1. CONSIDERACIONES GENERALES 
 

La igualdad entre mujeres y hombres es un principio jurídico 

universal reconocido en diversos textos internacionales sobre 

derechos humanos, entre los que destaca la Convención sobre 

la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 

mujer, aprobada por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas en diciembre de 1979 y ratificada por España en 1983. 

 

La igualdad es, asimismo, un principio fundamental en la Unión 

Europea. Desde la entrada en vigor del Tratado de Ámsterdam, 

el 1 de mayo de 1999, la igualdad entre  mujeres y hombres y la 

eliminación de las desigualdades entre ambos constituyen un 

objetivo de carácter transversal que debe integrarse en todas las 

políticas y acciones de la Unión y de sus Estados Miembros, 

entre los cuales lógicamente se incluye a España. 
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Por otro lado, el artículo 14 de la Constitución española de 1978 

proclama el derecho a la igualdad y a la no discriminación por 

razón de sexo. Por su parte, el artículo 9.2 consagra la 

obligación de los poderes públicos de promover las condiciones 

para que la igualdad del individuo y de los grupos en que se 

integra sea real y efectiva. 

 

El pleno reconocimiento de la igualdad formal ante la ley se 

completó con la aprobación de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 

marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, dirigida 

a hacer efectiva la igualdad real entre mujeres y hombres, con 

remoción de los obstáculos que impidan alcanzarla.  

 

Dicha norma incorpora al ordenamiento jurídico español dos 

directivas en materia de igualdad de trato, la 2002/73/CE, de 

reforma de la Directiva 76/207/CEE, relativa a la aplicación del 

principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en lo que 

se refiere al acceso al empleo, a la formación y promoción 

profesional, y a las condiciones de trabajo; y por otro lado la 

Directiva 2004/113/CE, sobre aplicación del principio de 

igualdad de trato entre mujeres y hombres en el acceso a bienes 

y servicios. 
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En este sentido, una de las principales novedades que incorporó 

dicha Ley fue la eliminación de conductas discriminatorias, así 

como la previsión de políticas activas para hacer efectivo el 

principio de igualdad proyectada sobre los diversos ámbitos del 

ordenamiento de la realidad social, cultural y artística en que 

pueda producirse la desigualdad. Por ello, es necesario tener en 

cuenta, y así lo hace el Gobierno, la dimensión transversal de la 

igualdad, en el diseño del conjunto de las políticas públicas, al 

amparo de la atribución constitucional al Estado de la 

competencia para la regulación de las condiciones básicas que 

garanticen la igualdad de todos los ciudadanos en el ejercicio de 

sus derechos. 

 

Precisamente, la Ley Orgánica 3/2007 contempló como 

instrumentos básicos en el ámbito de la Administración General 

del Estado la elaboración de un Plan Estratégico de Igualdad de 

Oportunidades, además del Plan de Igualdad entre mujeres y 

hombres, la creación de una Comisión Interministerial de 

Igualdad con responsabilidades de coordinación, o los informes 

de impacto de género, cuya obligatoriedad se amplía desde las 

normas legales a los planes de especial relevancia económica y 
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social, y los informes o evaluaciones periódicas sobre la 

efectividad del principio de igualdad.  

 

Asimismo, es necesario mencionar dentro del marco normativo 

la Ley 30/2003, de 13 de octubre, sobre medidas para 

incorporar la valoración del impacto de género en las 

disposiciones normativas que elabore el Gobierno, de carácter 

transversal, ya que afecta a todo el ordenamiento jurídico, 

cumpliendo con el compromiso internacional adquirido en la 

Conferencia Mundial de la ONU de 1995, de lograr la igualdad, 

integrando la perspectiva de género en todas las políticas 

públicas. 
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2.  DESARROLLO DEL PLAN 
 
  

El acceso al empleo público se rige por los principios 

constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. 

 

El artículo 23.2 de la Constitución Española establece que “los 

ciudadanos tienen derecho a acceder en condiciones de 

igualdad a las funciones y cargos públicos, con los requisitos 

que señalen las Leyes.” 

 

Del mismo modo, se recoge en su artículo 14 la no 

discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, 

opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o 

social. 

 

En consecuencia, los procesos selectivos de acceso al empleo 

público son absolutamente respetuosos con estos principios, y 

así lo demuestran los estudios realizados sobre el número de 

aspirantes, y los que se refieren a candidatos que superan los 

procesos en acceso libre y en promoción interna. 
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No obstante, en otros aspectos del empleo público subsisten 

algunos elementos que suponen una brecha de discriminación y 

que requieren la puesta en marcha de acciones positivas a favor 

de las mujeres. 

 

El presente Plan de Igualdad en el empleo público se estructura 

en torno a cinco ejes fundamentales: 

 

 

 

2.1 Igualdad en el acceso al empleo público 

 

Este primer eje incluye la implementación de las siguientes 

medidas: 

 

a) Incorporación del principio de igualdad en la Oferta de 

Empleo Público y en las convocatorias de selección. 

 

Para llevar a cabo esta medida, se establece la puesta en 

marcha de las siguientes actuaciones con una periodicidad 

anual, según el calendario e indicadores que figuran en el 

anexo adjunto: 
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- Incorporación de medidas  que apliquen  el principio de 

igualdad de acceso al empleo público en el 

correspondiente Real Decreto de Oferta de Empleo 

Público. 

 

- Exigencia de mención expresa en las convocatorias de 

procesos selectivos de que los tribunales velarán por el 

estricto cumplimiento del principio de igualdad. 

 

- Análisis de informes de paridad en dichas convocatorias y 

verificación de que no existe negativo. 

 

- Informe de paridad en todas las pruebas de acceso al 

empleo público. 

 

- Garantía de que se mantenga la paridad en los tribunales y 

órganos de selección, con especial incidencia en sus 

cargos más representativos (Presidencia y Secretaría). 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
  



 
 
 

PROPUESTA DE LA ADMINISTRACION ENTREGADA 
EN C.T. IGUALDAD DE 27 DE FEBRERO 

 

  
  
  
 
 

 MINISTERIO 
DE ADMINISTRACION
PÚBLICAS 

 

9

A 

b) Inclusión de materias de políticas de igualdad y contra la 

violencia de género en los programas de los distintos 

procesos selectivos. 

 

Para ello, se establece, como medidas fundamentales las 

siguientes: 

 

- Comprobación a través de los correspondientes informes 

de convocatorias de los distintos procesos selectivos de la 

inclusión de materias de igualdad en los programas de 

dichas convocatorias. 

 

- Inclusión de la materia de igualdad y prevención de la 

violencia de género en la formación impartida en los cursos 

selectivos. 

 

 

c) Establecimiento de medidas específicas en el desarrollo de 

las correspondientes pruebas selectivas para fomentar la 

igualdad efectiva entre mujeres y hombres a través de las 

siguientes actuaciones: 
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- Previsión de la fijación de distintos baremos para mujeres y 

hombres cuando las convocatorias exijan la superación de 

pruebas físicas. 

 

- Previsión de medidas específicas para la atención de 

mujeres en circunstancias de embarazo de riesgo o parto. 

 

 

d) Identificación de colectivos de empleados públicos en los que 

exista infrarrepresentación femenina:

 

 

Dicha medida pretende ponerse en práctica identificando 

dicha situación a través de un informe que detecte la 

existencia de infrarrepresentación femenina en el acceso al 

empleo público en determinados cuerpos y escalas de 

funcionarios o en el ámbito del personal laboral. 

 

 
2.2 Igualdad en el desarrollo de la carrera profesional 
 

 

Este segundo eje incluye la puesta en marcha de las siguientes 

medidas: 
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a) Extensión de las medidas aplicables en el acceso libre a 

procesos selectivos de acceso por promoción interna. 

 

Para ello, se establece el seguimiento de medidas de 

acceso en los procesos de promoción interna. 

 

b) Composición paritaria de las Comisiones de Valoración de 

concursos de provisión de puestos de trabajo 

 

Con el fin de garantizar la existencia de dicha paridad, se 

requerirá la autorización previa por parte de la Dirección 

General de la Función Pública en el nombramiento de las 

correspondientes Comisiones de Valoración. 

 

 

c) Seguimiento y evaluación del desarrollo profesional de la 

carrera de las empleadas públicas 

 

Para llevar a cabo esta medida, se establece la puesta en 

marcha de las siguientes actuaciones con una periodicidad 
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anual, según el calendario e indicadores que figuran en el 

anexo adjunto: 

 

- Análisis de paridad en el nombramiento de altos cargos. 

 

- Estudio de paridad distribuido por grupos de titulación. 

 

- Estudio de paridad distribuido por niveles de complemento 

de destino y complemento específico. 

 

- Seguimiento de paridad distribuido por formas de provisión 

del puesto de trabajo (concurso y libre designación). 

 

- Estudio de paridad en el desarrollo de medidas de 

conciliación de la vida laboral, personal y familiar. 

 

 

2.3 Formación en la igualdad entre mujeres y hombres 

 

Para el desarrollo de este eje de actuación se fija la 

siguiente medida, que comprende a su vez dos 

actuaciones: 
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a) Valoración en los concursos de provisión de puestos de 

trabajo de acciones formativas en materia de igualdad 

 

- Incorporación de la valoración de acciones formativas en 

materia de igualdad en las convocatorias de concursos de 

provisión de puestos de trabajo. 

 

 

b) Incorporación de la cuestión de género en los contenidos 

de las acciones formativas 

 

- Inclusión, de forma transversal, de esta cuestión en las 

actividades formativas de Directivos, en la formación 

continua descentralizada y en el resto de programas 

formativos. 

 

 

c) Formación en materia de violencia de género 

 

- Inclusión de formación específica en políticas de igualdad, 

en sensibilización y prevención de la violencia de género y 
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en atención a las víctimas de ésta en la formación continua 

descentralizada. 

 

 

d) Fomento de la igualdad en la formación directiva 

 

- Reserva en las convocatorias de los cursos de formación 

de directivos del 40% de las plazas para su adjudicación a 

aquellas empleadas públicas que reúnan los requisitos 

establecidos en aquéllas. 

 

 

e) Conciliación de la vida personal, familiar y laboral en las 

actividades formativas 

 

- Realización de las actividades formativas en horarios que 

faciliten la conciliación de la vida personal, familiar y 

laboral. 

 

 

 

2.4 Situaciones de especial protección 
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Para la puesta en marcha de este eje de actuación se 

desarrollan las siguientes medidas: 

 

a) Adopción de Acuerdos de movilidad entre Administraciones 

Públicas para funcionarias víctimas de violencia de género. 

 

 

b) Establecimiento de un Protocolo sobre movilidad de 

funcionarias víctimas de violencia de género. 

 

 

c) Movilidad de empleadas públicas por razón de violencia de 

género a través de la gestión y el seguimiento de procesos de 

movilidad interdepartamental. 

 

 

d) Establecimiento de un Protocolo de actuación frente al acoso 

sexual y el acoso por razón de sexo. 

 

 

2.5 Medidas relativas a la igualdad en el ámbito de las 
relaciones laborales y el Diálogo social 
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Con objeto de dotar de la estabilidad que requiere el diálogo y la 

negociación con las organizaciones sindicales, en todas las 

materias, pero especialmente en  materia de igualdad, se 

establecen las siguientes medidas en dicho eje de actuación: 

 

 

a) Participación en la Comisión Técnica de Igualdad de 

Oportunidades y de trato de mujeres y hombres 

 

En este sentido, dicha Comisión Técnica se creó (Acuerdo 

Administración-Sindicatos por el que se regula la ordenación 

de la negociación colectiva de la Administración General del 

Estado - BOE de 6 de junio de 2008) como una de las 

Comisiones que estructura la negociación de la Mesa 

General de Negociación de la Administración General del 

Estado, contemplada en el artículo 36.3 del Estatuto Básico 

del Empleado Público, con las siguientes funciones: 

 

 

- Establecer las orientaciones a que habrán de ajustarse la 

negociación de los Planes de Igualdad en los distintos 

ámbitos. 
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- Firma de un convenio de colaboración con el Instituto de la 

Mujer del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, como 

Organismo Consultivo y Formativo. 

 

- Colaboración para la incorporación del lenguaje no sexista 

en el ámbito de las Administraciones Públicas. 

 

- Fomento de Acuerdos de colaboración entre las distintas 

Administraciones públicas para la resolución de cuestiones 

como las repercusiones laborales de la violencia de 

género. 

 

- Elaboración de estudios para el conocimiento de la 

situación laboral de las mujeres en las Administraciones 

Públicas. 

 

- Elevar a la Mesa General propuestas de acciones 

positivas, dirigidas a la erradicación de la segregación 

horizontal y vertical. 

 

- Vigilar el cumplimiento del Principio de Igualdad, para lo 

cual podrá solicitar los datos que considere convenientes. 
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- Asesorar a cualquier otra mesa técnica en cuanto al 

impacto sobre la paridad que pudieran tener las medidas 

que se propongan desde aquellas. 

 

- Promover todo tipo de iniciativas que conduzcan a una 

mejor implementación del respeto y el fomento de la 

igualdad en el ámbito de la Administración General del 

Estado. 

 

- Creación de un reconocimiento a personas o instituciones 

públicas que se distingan por su respeto al principio de 

igualdad de trato. 

 

- Cualquier otra que le sea atribuida por la Mesa General o 

las normas de aplicación. 
 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
  


